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LICITUD DE COMISIÓN DE SERVICIOS 

l. Identificación del(!os) 1,ncionario(s):

N
º 

NOMBR 

······
1
·········· 

RUN 

CARLOS CARRASCO cc,'d'E/\ XXXXXXXXXX 
2 
3 -'-------

11. Antecedentes de la Co .;,ión:

DESTINO 1\'1 ;\IJCO 

··•-··· 

MOTIVO OF,C!,,!A. DE JOVENES 

DÍA DE SALIDA 2ó ·1 0-2025 

MEDIO DE TRANSPORTE: P,US MlJr,!ICIPAl HRKS-48 

02/10/2025 

FEO!/, 

ESCALAFÓN 
CALIDAD 

JURÍDICA 

AUXILIAR PLANTA 

GRADO 

13 

A USO DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS 
VALOR DE LOS VIÁTICOS PO F'. U r,JCfONARIO: IMPUTACIONES: _,,. '2.JSJ. l O l 'VÜ l{ 0Q

TOTAL 

CONCEPCIÓN, 1 4 o c-r/2025
")'),l.J.11 / / / NºL,i;._!__/-1'VISTOS: estos 01 ,,ntes; el Reglamento Nº 4 , del 30 09 2024/Delegcición de Atribuciones Alcaldicias el 

Decreto de Hacienda Nº2ó? de, ; <;JT/ y sus modificaciones; lo dispuesto en la ,.Ley Nº 18.883 y, en uso de las facultades 
,-.._legales conferidas por los ortiG :".' 1 2" y ó3" Ley Orgónico Constitucioncd de Municipalidades. 

) 
DECRETO: 

Designase cd :11"c"nuri0,.l�ñc1lado1 en Comisión de Servicios para el cometido, fines y días indicados 
precedentemente. / ,, 

Pj,gífeseles en! ·,,,c:mente los viáticos que correspondcrn y los gastos generoles del vioje u otros 
derivados dc,t,fomefido en crv' i,, ,,1rn11 e impútense como se señala. 

p��j��7·· ·��f ;�:Zt◊-�:�l,�

:

RCHÍVESE. 

, SECJH?\RIO ;\tii L './ADMINISTRADOR MUNICIP,t,J 
//' / 

A: / / 
,e,· Contro)( 

/// ✓ Direfti6n Corre1ponriicn:,,
/ ✓ � ¡ ¡h{ í"\o>""' �.,_.-.i ,,,<i�,,.¡,..., ,,,J,. ( .. , ., ;.-.L.: l t �.l -· -' 

"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y artículo 112 de la Resolución
Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es
deber de los órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula de identidad personal"


